RES. 277/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 03 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000644, Ent. N° 444/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital de Clínicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada N° 5/2015, convocada para la adquisición de vegetales procesados;
RESULTANDO: 1) que el Director de División Recursos Materiales, por Resolución de fecha 15/12/14, dispuso adjudicar por un total de $ 5:184.024, lo que se desglosa según el siguiente detalle:

	Fenerix S.A.
	$ 1:732.400
	3.500 kg. Zapallo procesado

	Condemar S.A.
	$ 1:445.944
	30.000 kg. Boniato procesado

18.000 kg. Zanahoria procesada

	Camirplan S.A.
	$ 2:005.680
	25.000 kg. Papa procesada


2)  que con fecha 13/1/15, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto;
3) que el Departamento de Programación y Estimación de RR.MM. mediante informe del 2/9/15, solicitó la ampliación en un 100% de todos los ítems de la Licitación Abreviada de referencia, para cubrir las necesidades del Hospital de Clínicas para el año 2016;
4) que el 28/9/15, la Administración remitió nota a los adjudicatarios vía fax, solicitando que expresaran su conformidad para proceder a la ampliación en un 100% para el Ejercicio 2016, manteniendo los mismos precios de los insumos adjudicados;
5) que las Firmas Carmiplan S.A., Fenerix S.A. y Condemar S.A. expresaron su conformidad a la ampliación, en los términos solicitados por la Administración actuante;
6) que la División Servicios Contables y Financieros, el 2/10/15, informó que existe disponibilidad para financiar la ampliación con cargo al crédito presupuestal del Ejercicio 2016 (Financiación 1.1, Rentas Generales);
7) que con fecha 14/10/15, el Director Asistente dispuso adjudicar -sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas- la ampliación para el Ejercicio 2016, del 100% de la contratación de vegetales procesados, por un total de $ 5:184.024, lo que se desglosa conforme al siguiente detalle:
	Fenerix S.A.
	$ 1:732.400
	3.500 kg. Zapallo procesado

	Condemar S.A.
	$ 1:445.944
	30.000 kg. Boniato procesado

18.000 kg. Zanahoria procesada

	Camirplan S.A.
	$ 2:005.680
	25.000 kg. Papa procesada


8) que la División Servicios Contables por informe del 4/1/16, indicó que el gasto se imputó con cargo al Renglón 1.1.1, Financiación 11;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad de los adjudicatarios al respecto, en forma previa al dictado del acto administrativo;
 2) que sin perjuicio que el gasto original se encuentra intervenido, la Administración actuante deberá tener presente que las bases que rigieron el Llamado contienen previsiones que son susceptibles de vulnerar la normativa imperante en materia de Contratación Pública;
3) que el 14 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Evaluación de las ofertas”, previó que se ponderaría el precio (hasta 50 puntos), la calidad (hasta 48 puntos), y el plazo de entrega (hasta 2 puntos), ascendiendo el total hasta 100 puntos, estableciendo asimismo que quienes cuenten con antecedentes negativos en Instituciones Públicas Estatales, podrán computar puntuaciones negativas de hasta 10 puntos del total de la oferta ponderada;
4) que tal como surge de lo expuesto, dentro de los factores de evaluación no se encuentra previsto el de antecedentes ni existen previsiones que permitan acreditar el desempeño anterior, por lo que no constituye un criterio objetivo que permita ponderar las propuestas en forma negativa, en consideración a lo establecido por los Artículos 48 y 65 final del T.O.C.A.F.;
5) que por otra parte, el Artículo 2.A.1 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso que las propuestas deberán ser redactadas en el formulario correspondiente proporcionado por la Institución, en original y dos copias, indicando que quien no complete el formulario proporcionado por la Institución contará con un descuento en la puntuación final de 1 punto del total de la ponderación de su oferta;
6) que la redacción de la propuesta en el formulario correspondiente, se estableció como un requisito de admisibilidad de la oferta, razón por la cual no es posible postular que ante su inobservancia por parte de los oferentes, se erija como un factor de comparación que no está previsto dentro de los determinados por la Administración a esos efectos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                            $ 5:184.024, derivado de la ampliación en un 100% de la contratación original, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de la inexistencia de ejecución de las prestaciones;
2)   Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) a 6);
3)   Comunicar a la Contadora Delegada;
4)   Devolver las actuaciones.
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